
Señora

NERY LILIANA OCHOA BAQUE

ACERUM S,A,

Ciudad.

De mis consideraciones:

Acogíéndome 0 los Normas

Resolución A/n 92.1.43.A014,

intermedio a lo Junto Generol

Compañía del presente Ejercicío

Estatutaricrs, Reglomentctrias y con lcr

pongo CI su consideración y por su

de Socios el lnforme Financiero de kt

de 2015.

-En la Compañía, los Directivos y Administradares han cumplído con las

Normos Legales, Estatutorias, Reglomentarios, así también can los

Resoluciones de la Junta General y del Directorio.

-Los procedimientos de Control lnterno de la Compañía al momento son

los adecuados y necesarios.

-Las cifras presentodas en el presente Estctdo Financiero son las mísmas
que se encuentran registradas en los Libros de Contabilidacl, los mismos
que han sido elaborados de acuerdo a los Principios de Contabilidad
generalmente aceptados y par las Normas lnternacionales de

Información Financíera para las pequeñas y medianas entidades NllF-
PYMES.

-Para cumplir con la labor de comisario a mi encomendada, he dado

fiel cumplímíento a Io díspuesto en el Art. 279 de la Ley de compañías
vigente.

Por la positivo atención que se

agradecimientos.

GuoyaquíL, Abríl del 2016.

digne dar a la presente le reitero mís

Atentamente,

CPA. Ma.de Lourdes Castro Bayona

COMISARIO


